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2017-01268 Liquidación del Crédito

Danny Fabian Palacios Paipa <dannypalacios@live.com>
Mié 23/03/2022 11:27 AM
Para:  Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo 

Adjunto envió Liquidación del crédito dentro del Proceso 2017-01268,
igualmente Notificación a la parte contraria 
para los fines pertinentes 

agradezco su atención e impulso del proceso 

Atentamente,
 
DANI FABIAN PALACIOS PAIPA  
ABOGADO 
Especializado en Derecho Penal y Ciencias Forenses 
Universidad Católica de Colombia 
Celular 3214515226

-Este correo electrónico esta registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura  



PALACIOS PAIPA   
ABOGADOS  
 
 

Dirección: Carrera 13 # 9-39 Ofc. 519   Teléfonos: 3214515226 

Bogotá D.C – Colombia    E- Mail: dannypalacios@live.com 

 

 
 

 

Señor  

JUEZ SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

ANTES SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.S.D.  

 

REF:  PROCESO:         EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   

Radicación:        1100140030782017-01268-00  

DEMANDANTE:   SANDRA ROMERO DAZA   

DEMANDANDO: ROBERT CHRISTIAN FLOREZ PIEDRAHITA Y OTRA  

ASUNTO:         LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO         

 

 

 

DANI FABIÁN PALACIOS PAIPA, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado cedula de ciudadanía 93.481.817 de Prado, Tolima, portador de 

la tarjeta profesional numero 306.316 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, representante judicial de la demandante SANDRA ROMERO 

DAZA, respetuosamente me dirijo a usted con el fin de aportar imagen de 

notificación al representante judicial de la parte demandada, quien el día 

de ayer 22 de marzo de 2022 vía WhatsApp y telefónica se comunicó con el 

suscrito con el fin de llevar a cabo procedimientos de conciliación frente al 

proceso que hoy ocupa la atención. 

 

Lo anterior en cumplimiento del decreto 806 de 2020  

 

Así mismo, allego a su despacho, la liquidación del crédito correspondiente 

al proceso para dar trámite correspondiente  

 

ANEXOS 

 

Imágenes de notificación 

Liquidación del crédito  
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NOTIFICACIONES 

 

 

El suscrito defensor en la carrera 13 No. 9-39 oficina 519 Edificio VISTO de esta 

ciudad Bogotá, correo electrónico dannypalacios@live.com, celular 

3214515226    

 

 

 

DANI FABIAN PALACIOS PAIPA 

C.C. No. 93.481.817 de Prado, Tolima  

T.P. No. 306316 del C. S. de la J. 
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Señor  

JUEZ SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

ANTES SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.S.D.  

 

REF:  PROCESO:         EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   

Radicación:        1100140030782017-01268-00  

DEMANDANTE:   SANDRA ROMERO DAZA   

DEMANDANDO: ROBERT CHRISTIAN FLOREZ PIEDRAHITA Y OTRA  

ASUNTO:         LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO         

 

 

Reciban un cordial saludo,  

 

DANI FABIÁN PALACIOS PAIPA, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado cedula de ciudadanía 93.481.817 de Prado, Tolima, portador de 

la tarjeta profesional numero 306.316 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la 

demandante SANDRA ROMERO DAZA, dando alcance  a lo ordenado en el 

numeral tercero del auto del 02 de marzo de 2022,  muy respetuosamente  

me permito presentar la liquidación de crédito  en el proceso de la 

referencia, de la siguiente manera: 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (ART. 446 DEL C.G.P)  

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

RADICADO: 1100140030782017-01268-00  

DEMANDANTE: SANDRA ROMERO DAZA   

DEMANDADO: ROBERT CHRISTIAN FLOREZ PIEDRAHITA Y OTRA  

CONCEPTO  VALOR 

Por concepto de  veintinueve (29) cánones de 

arrendamiento de mayo de 2017 a septiembre de 

2019.  

$ 50,635,892 

Por concepto de Clausula Penal contenida en el 

contrato de arrendamiento de inmueble 

$ 3,657,892 

TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE CREDITO AL 23  DE 

MARZO DE 2022 

$54.293.784 
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EL TOTAL DE LA LIQUDACIÓN DE CRÉDITO AL 23 DE MARZO 2022 ES LA SUMA 

DE CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 54.293.784) M/CTE.  

  

Por lo anterior, solicito de la manera más respetuosa, continuar 

con el trámite procesal correspondiente en el presente proceso.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito defensor en la Carrera 13 No. 9-39, oficina 519 -  Edificio 

VISTO en la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

dannypalacios@live.com, celular 3214515226    

 

 

 

DANI FABIAN PALACIOS PAIPA 

C.C. No. 93.481.817 de Prado, Tolima  

T.P. No. 306316 del C. S. de la J. 


